
*ÍútiQ. 2G2 Martes 21 de Abril de Aá7<« íí^real.

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
** **“*'*“iï25Eï*ïm3Eï3ïaifc^

£<as leyes y las disposiciones del Co- 
bieruo son obligatorias para ‘la capital 
de provincia desde que se publican oO« 
el (mente en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
Bilsma provincia. (1. ey de 3 de IVovIcm* 
bre de «S37.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 ra. Id, fuera. 16.
Tres id3346. 
Seis id....................... 66 ............................ 90.
Un año132 ..........................  180.

Se publica iodos los días esceplo los Doiningos,

! lias leyes, órdenes y anuncios que se 
Î manden publicar en los Boletines «fi
ciales se kan de remitir al €3cfe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril do 
183«, y 31 de Octubre de 18fid.),

«OBIEKXO RE LA PROISÍU 
OE LOiUMHiA.

Núm. 1669.

ORDEN PUBLICO. i
A la mayor brevedad darán : 

conocimieolo á mi autoridad los 
Srss. Alcaides de loe pueblos da 
®sfa provincia, de si en las cárce- | 
les de sus respectivas localidades ■ 
ha estado preso el súbdito inglés , 
Qriffilk Lake, exigiendo al efecto ; 
nn cénificado de los alcaides, el ¡ 
Gual remitiráu á este Gobierno, ; 

Córdoba 20 de Abril de 1874. j
El Gobernador^ 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1677.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi- 

fíbancia y Guardia civil, procede
rán 4 la busca de una caballería 
ttayor quo la noche del 13 del 
actual se estravió á Fraucisco Ca- 
hallero y Ojeda, en el sitio nom
brado Genilla, término de Carca- 
hü0y. y cato de ser habida la remi
tirán á disposición del Sr. Alcalde 
úe dicha villa con la persona en 
’^uyo poder se encuentre sí no ofre- 
‘^lore las garantías necesarias.

Córdoba 20 de Abril de tti7i.

i

El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Señas de la caballería, 
hloajaca cerrada, pelo negro, 

layando â la marca, flaca, ciclaría 
y sin hierro. Llevaba aparejo de 
d ^^* *^^ *^'^stsl con medía fanega 

c cebada, unas alforjas y en ella 
Varios efectos.

Núm, 1678.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi- . 

gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de una caballería 
mayor, propia de D. Juan Zamorano, 
vecino de Villafranca, que la noche 
del 16 al 17 del actual desapareció 
de la dehesa de Campillos, y caso 
de ser habida la retniliráu á disposi
ción del 8r. Alcalde de citada villa 
con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no ofreciere las garan
tías necesarias.

Córdoba 20 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma. 
Señas de la caballería.

Una yegua castaña oscura, cal
zada de la pata derecha, edad tres 
años, herrada.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Ja Guerra#

Exposición.
Sr. Presidente: La buena ad

ministración dejasticia es unida 
bs más sólidos fu ida me titos en que 
debe apoyarse la moralidad y dis
ciplina de los ejércitos, siendo ga
rantía de que aquella se obtengan 
la calidad de las personas encarga 
das de hacerla efectiva.

De aquí la necesidad de que 
exista ua Cuerpo que, reuniendo 
ilustración y práctica á la vez en la 
extensa y varia legislación militar, 
se consagre exclusivamsnto á apli
caría, y 33 identitique cou los sen- 
timientos y aspiraciones que oarao- 
terizan, por decido así, la índole 
de la carrera de las armai.

Los Reales decretos orgánicos 
dei Cuerpo jurídico militar de 22 
de Diciembre de 1852 y 19 deOc- 
tubre de 1866. aunque reglamen
taron, especialmente el último, el 
sistema de ascensos, tenían como 
paulo de partida la base funda neo • 
tal de la reciprocidad que entónces 
existía entre los funcionarios de la 
Magistratura civil y los de aquel 
Cuerpo; pero como esta se rom pió 
por completo ála publicación de la 
ley' orgánica de! Poder judicial ea 
15 de Setiembre da 1870, no es po
sible ya que la sostenga en daño su
yo el rama de Guerra, aparta de 
que aun ántes de la última citada 
fecha había acreditado la experien
cia cuánto ss prestaba à repetidos 
abusos é improvisadas Ciirreras lo 
incompleto de los referidos decretos, 
lo cual ha hecho preciso fijar la 
atención en este punto para poner 
remedio al mal que se deja indi
cado.

La Organización que ahora se 
propone salva estos inconvenien
tes, estando reducida á la que tie
nen los demás cuerpos auxiliares 
del ejército, y cuyos principios ca
pitales son la asimilación militar, 
la absoluta escala cerrada, el ingre
so por Oposición y el ascenso de 
grado en grado por rigurosa anti
güedad.

Atendiendo á las consideracio
nes expresadas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobaciou del Sr. Fres dente 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Abril de 1874.— 
El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala.

DECRETO. _
Como Presidente del Poder Eje

cutivo de la República, y en visto

de lo expuesto por el Ministro de la 
Guerra de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Formarán parte 

de! Cuerpo Jurídico militar bis Mi
nistros y Fiscales togados que con 
sujeción al decreto ds 22 da Di- 
cÍ0.úbr6 de 1852 hayan perteneci
do al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina y al Consejo Supremo da 
la Guerra despues hasta la publi
cación de la ley orgánica del po
der judicial en 15 de Setiembre de 
1870, los de la misma clase que 
despues de esta entraron á servir 
en aquellos puestos procediendo del 
Cuerpo Jurídico-militar, y los Au
ditores y Fiscales que hubierea in
gresado en este con las condiciones 
reglamentarías.

Art. 2.* Este Cuerpo se com
pondrá de cuatro Ministros togados 
y el Fiscal de la misma clase del 
Consejo Supremo de la Guerra; cin
co Auditores generales de ejército 
con destino â las Capitanías gene
rales de Caslilla la Nueva, Catalu
ña, Audalucía y Extremadura, 
Granada y Cuba; trece Auditores 
de Guerra de distrito coa destino á 
las Capitanías generalas de Valen
cia, Galicia, Aragón, Castilla la 
Vieja, Provincias Vascongadas y 
Navarra, Burgos, Balearas, Cana
rias, Puerto-Rico y Filipinas; à la 
de las Comandancias generates de 
Ceuta y del Departamento Oriental 
da la isla de Cuba, y á la plaza de 
Tenienta Fiscal togado del Coas-ajo 
Supremo de la Guerra: veinte Te
nientes Auditores em funciones 
fiscales, á excepción de tos dos Re
latoras del Consejo Supremo de la 
Guerra. De dichos Tenientes Audi
tores, sais do primera clase con dea- 
tino A las Ca pi tanias generales de
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Castilla Ía NutiVa, Cauluña, Aü'la- 
Incía y líxtremadora, Granada y 
Cuba, y á la plaza de pritner i\bo- 
gado Fiscal del Consejo Sopratno 
de la Guerra, ^ueve de segunda 
clase para las Capitanías generales 
de Valencia, GaSicta, Aragón, Cas
tilla ia Vieja, Pnaríedlicj y Fili
pinas, Abogacía fiscal aegneda y 
las dos Relatorias del Conseja Su- 
prenoo de la Guerra; y cinco de 
tercera ciase para las Capitanías 
generales de las Provincias Vas
congadas y Navarra, Burgos, Bi- 
loares, Canarias y Curanndancia ge
neral da Ceuta. Y por último, do 
ocho Auxiliares 0011 destino á ias 
cinco Auditorias generales de ejér- 
oilo, à la Asesoría del Gobieruo mi - 
litar de la plaza de Melilla y a! ser
vicio de las Abogacías de pobres de 
la plaza militar de Ceuta.

Art. 3.” El Cuerpo Jurídico- 
railitar es de escala carrada, y sólo 
se podri ingresar en él por oposi
ción en plaza de Auxiliar, ascen
diéndose Únicamente de grado en 
grado por riguros» anligdeia i, sin 
que se haga excepción alguna para 
Io3 ascensos entre los individuos 
colocados y io.i que se hallen en 
sitaacion de reemplazo.

Art. 4.' Se reservarán à los as- 
pirantes que tienen reconocido el 
derecho de entrada en el Cuerpo el 
número de plazas da ingreso en la 
proporciou y forma establecidas en 
las disposiciones vigentes.

Ari. 5.* Para la provision del 
destino de Fiscal togado del Conse
jo Supremo se reserva el Gobierno 
la facultad de elegir entra los Au
ditores generales de ejército ó da 
distrito que cuenteo mils de 20 años 
de servicios en el Cuerpo Jurídico- 
iniliUr, y de estos dos cuando mè
nes en dicho empleo y que conside
re con condiciones especiales para 
el desempeño do aquel alto minis
terio.

Art. 6.’ Sa declaran en .el Cuer
po Juridico-raílitar las asimilacio
nes con el ejército, dal propio modo 
qué se conocen en los demás cuor- 
pos político-militaras, y por lo lan
ío sus indivíluos gozará.: los mis
mos derechos, consideraciones y 
prerogativas que en igualdad de 
circunstancias distiaten los de es 
tos. Las asimilaciones militares de 
las diversas categorías del Cuerpo 
serán las siguientes:

Primera. Mariscal de Campo, 
los Ministros y el B'’iscal togado del 
Consejo.

Segunda. Brigadier, los Audi
tores generales de ejército.

Tercera. Core Del, los Auditores 
de Guerra de distrito.

Cuarta. Teoiente Coronel, los 
Tenientes Auoitoros de primera 
clase.

Quinta. Comindaute, los Te- 
niócíes Auditores de según da

!
 Sexta. Capitan, los Tenientes 

Auditores de tercera clase.
Y sétima. Teniente, los Au

xiliares.

Art. 7.” Los sueldos que disfru
tarán los individuos del Cuerpo se 
rán los mismos quo hoy tienen ó 
tuviesen en lo sucesivo sus simi
lares en ol ajércit.j, á excepción de 
¡03 Auxíllires, que nuoea podrán 
disfrutar menos de 9500 pesetas.

Art. S.** Para la provision de 
■ las plazas da Ultramar podrán ser 
j nombrados los individuos de la 
j categoría inferior Ía raed lata que lo 
j soliciten; paro en esto caso la con- 
’ cesión de estos emp'oes será úni - 
? camente en concepto de suparou- 

merarios, cuya consideración coa- 
í servar.íu 4 su regreso á la Penín 
j sula siempre que hubiesen per ma- 
Í necido en Ultramar el tiempo se- 
! Úaladü en las disposiciones vigen- 
i tes para ¡03 domás cuerpos de es- 
j cala cerrada. Pero adquirirán la 

efectividad do aquellos ascensos 
! en el momento en que por riguro- 
j sa antigüedad les corresponda. 
! Art. 9.“ Ningún individuo del 
í Cuerpo Jurídico-mi'itar podrá dos- 
1 empeñar plaza de categoría supe- 
j rior á la de su empieo efectivo.
1 Art. 10. Los individuos del 
' cuerpo Jurídico militar en todo lo 
j que se refiere al ejercicio da fua- 
j clones da justicia gozarán Ja ab- 
j solulp iridapendancia y libertad do 
i opinion, y sarán respetados y a^îa- 
; taJos eo no tales Miui.3tros de jus- 
; ticia en les casos que las leyes de- 
i terminan,
Í Ari, 11, El cuerpo Jurídieo- 

raílitar tendrá una Jauta iiispec- 
■ tora compuesta del Ministro togado 
1 decano en caliJad de Presidente 
: ordinario, de otro de tos Miüísíros 
. togados mas antiguo y del Fiscal 
1 togado; ejerciendo las íúnciones de 
i Secretario ano da los Abogalos Ss- 

calea del Consejo. El Presidenta 
del Consejo lo’ será también nato 
de la Junta.

Ari. 12. Correspeuderá á la 
Junta inspectora:

Primero. Formar todos Jos 

í
i

t

1

años los escalafones del Cuerpo 
Jurídico- militar y Escribanos de 
Guerra, y en su caío proponer las 
reformas á que dieran lugar las 
reclamaciones de tos interesados.

Segundo Hacer Ias propuestas 
reglamentarias y uoipersonalas 
para todas las plazas que vacaren 
en los destinos del Cuerpo y en el 
de Escribanos de Guerra.

Tercero. Proponer para las re- 
eo.mpausa3 á que se hagan screo- 
dores los individuos det Cuerpo, 
alempsi ándose á las reglas que 33 
establezcan en el reglamento del 
iitismu

i j 
i 
f

i 4

Cuarto, Acordar ¡os ejereieios 
de opoaicion que deben practicar 
los aspirantes á ingreso; coQstituir 

eH.a misma asociada de otros dos 
Ministros togadas etm lo monos, 
el Tribunal de censuras, y hacer 
ai Gobiam? las propuasiaa corras- 
poudientes.

Quinto, Despachar todos 10.3 
expaJiontss relativos al por-sonal 
del Cuerpo Ja'ídieo-mÜiiar ó del 
de Btcrlbinoi da Guerra, eva
cuando cuantas consultai lo diri
ja el Ministro lie la Guerra

13. Para el régimen y gohisr- 
uo de! Cuerpo Jurídico mtlihr 
tendini este an reglatnatito en dan
de so especifique;) co.i tola ex
tension .ses obügaoio'ios y dereaho.i.

Articulo adidofial.
Sin perjuicio da lo os^'ablecido 

en este Joeieto sobre bxjoi p ira la 
debida organizaeion del Cuerpo 
Jurídieo-mibtar, saguirAa ea el 
goce de Í05 respectivo.! derechos 
de raempbizu las que en la actua
lidad se hallan en dicíia sitnacion 
por li’ber servida aigun cargo 
de la Magistratura militar.

Disposiciones iransUorias.
Primera. Loa actinies Fiscales 

do Guerra efectivos do primera, se- 
gunda y tercera c'aqe quedan, de- 
darad'OS Tenientes Auditores ras
pee ti vam-auta d-a primera, signada 
y tercera c'ase Los Teoiaete i Audi
toras da Guerra de tercera das) que 
resulten loa mis mod ir .nos se en
cargarán por ahora, can e^ suel ¡o 
de este empleo, de las plazas do Au
xiliares Los indivíluos qm iagra- 
seu en el Ctaorpo desdo la facha de! 
presente decreto disfrutarán en es
tes destiñes el sueldo designado en 
ei último párrafo dd art. 7.®

Segu,ida. Üuprimida la poster
gación establecida en el artículos ° 
del decreto de 19 de Octubre da 
18Gtí, se declara A Iba Audit.-rea y 
ï ¡scales de Guerra eu ella compren
didos el empieo que disfruten 103 da 
su mismo liempo en el Cuerpo con 
antigüedad de la fecha da este mis
mo decreto.

Tercera. La junta inspectora 
redactará en breve plazo, y remiti
rá á este Ministerio para su aproba- 
eion, el reglinanto díl Cjerpa Ju
rídico militar.

Cuarta Qutdao do ogadas cuan" 
tas dispojicioncs se opongan al pre
sente decreto.

Dado en San Martin á nueve de 
Abril de mil ocfiocientrnseteata y 
cuatro. —Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Guerra, Juan da 
Zavala.

Ministerio dó Hacienda.

Exeulo, Sr.: P.ira llevar á 
efecto lo dispuesto en el decreto de 
9 de Marzo último maodando su 
primir en los billetes de lotería los 
sellos del impuesto de guerra, y 
compens.ir fu producto con la re
ducción de un 2 por iüOen la par
ta asignada para pago de ganan- 
cias; el Presidente del Poder Eje
cutivo de la Kepábliei» de ocofor- 

mídad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha resueltj lo si* 
guiente:

1," Que deade el primer sorteo 
de Mayo próximo deje da iiupoaer- 
38en los billetes de lotería e! 30^0 
de 10 céntimos que previene el ar
tículo 3." del decreto de 2 de Octu
bre último.

2.“ Que al tip-o de ganancias 
abonables sea el 73 por 1 ÚO en vez 
del 75 qua rige an la actuaiidad.

Y 3.” Que sa formaiioe ea 1A3 
cueat.as de lutarias, cou upitcaeioo 
à les productos del impuesto d® 
guerra y como aumento à las g®." 
naneías satisfoehas, el 2 pur 10“ 
del importe de los billetes expeodi* 
dos en cada sorteo.

De Órden del referido Pre^idea* 
te lo participo á V. E. par fcu 0®' 
nocimiento y efectos qua proaedae. 
Dios guarde á V. E. muchos años- 
Madrid L** de Abril de 1874.—• 
Eoiiegaray. —Sr. Director geuerfll 
de Hantas Estancadas,

Núm. 1663.

Admiaístracion ecoiióraici 
delà provincia de 

Córdoba.
El limo. Sr. Director geoeral 

da Rentas Estancadas con fecha 
11 del actual me dice lo qua sign®- 

En el sorteo celebrado en este 
día para ailjndicar el premio d® 
623 pesetas concedido en cada uno 
á las baérfanaa de militares y P®' 
triotas muerlos en campaña, h® 
cabido en suerte dicho premio » 
D * Rou» 0 Ivanova, hija da Ü Ma
nuel, .Miliciano Nacioaal da la vi
lla de Moyo.

Lo participa á V, S. esta Di
rección á fin de que se sirva dis 
poner se publique en el <Boletio 
oficial» de esa provincia para qu® 
llegue á aoticia de la interesada.

Lo que he dispuedo 86 inserí® 
en este pációdico oficial en cumplí' 
miento de ¡03 prevenido.

Córdoba 17 de Abril de 1874. 
—Rafael Padilla y Parejo,

Aïll»TiJil8.ïï«S.
Núm, 1664.

A’caldia popular de 
Santa Eufemia.

Extracto de los acuerdos tomáis! 
por la Corporación municipal d® 
esta villa, durante el trimestf® 
próximo anterior, y que se fol" 
ma en cumplimiento al ariícul® 
104 de la ley manicipal ’í' 
gente.

Sasicu del Jia 14 de Enero,
83 acordó quedara coustitui'^^ 

el Ayuntamieuto iiomórado poc ^‘ 
Sr. Gobernador militar deCórdob®< 
compuesto de los individuos R. J^'^ 
quio Aranda y Ruiz, Alcalde; J®” 
Jacinto Sánchez liu¡¿, Teui®d^ 
t.’; U. Francisco Avila Blao^'^' 
Teniente ¿."; D. Miguel FemaúJ®^ 
Lopez, D, Juao Romero Ruiz ) í^”^ 
Alfonso Ruiz Jurado, Hegid®^’^®^

clase,
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*^^jo la proíllenjia interina del se- 
fior Sánchez Ruiz, por encontrara e 
fuera el Sr. Aranda, y que de ello 
se dé conocimiento á espresado se
ñor GoberuaiJor.

Sesión del día 15 de Eaero,
Se acordó cesara en el cargo de 

Secretario D. Manuel Moreno, y 
nombrar Secretario interino del 
Ayuntamiento á D, Manuel UtriUa 
y Sillero.

Publicar la vacante de la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
la forma qua previene el artículo 
113 de la ley municipal vigente.

Suprimir por innecesaria una 
plaza da guarda de montes de esta 
villa.

Cesen en el cargo do guardas 
de montes Casto Peña Cuveb An
tonio Bejarano Rubias y Alejandro 
Romero Prieto, y nombrar eu su 
tugar à Juan Murillo Rostro y Juan 
Pacheco Peña,

Cese en el cargo da guarda de j 
ruedos Juan Campos Bravo y nom- í 
brar ea su ugar á Mauuel Campos • 
Bravo. j

Case eu el cargo de portero y 
y peón público del Ayuntamiento 
f’edro Peña, y nombrar en su lugar, 
à Juan Romero Prieto.

Nombrar Regidor y Síndico del 
■A-juntamicato ai Concejal D. Al
fonso Ruiz Jurado.

Sesión del día 16.
Se acordó formar con presencia 

del regiatro parroquial de bautis
mos, á cuyo fin aa pase recado al 
S». Cura párroco, el alistamiento 
de los mozos de este pueblo qua 
■layan cumplido 20 años el prime- 
1’0 de Enero actual,

beñalar el Domingo de cada 
semana para celebrar sus sesiones 
ii Corporación municipal.

Sesión dal día 18.
Pedir autorización al Sr, Gober

nador civil de la provincia, para 
formar presupuesto de 1873 74 por 
Qo haberío hecho i’l Ayuntamiento 
30 te río r.

Pasar comunicaoion al Alcalde 
Chantó para que el día 24 del cor- 
atenté mes comparezca en estas ca- 
Sas eoQsistoria;63 con los libros de 
letrada y salida de fondos munici
pales. y presente el extracto de 
cuantas del tiempo de su adminis
tración.

Sesión del dia 25. 
«i hubo asuntos de que tratar.

Sesión del dia 29,
^^* ^'^ ^^ cargo de Secretario 

?®’ Ayuntamiento D. Ma
do a y Sillero, resultan 

por mayoría absoluta de

Sffiiün del día 1/ de Febrero.
encargar ai despacho

hienez. ®^‘

definitiva orga- 
*oc«L ^^ ^^ '® oiiiicia nacional

1 Remitir ai $r. Gobernador de 
la provlucia certificado do las can
tidades entregadas á los maestros 
de escuela de esta villa, por perso- 

t nal y material.
SesloQ del día 8,

Se acordó llevar la «labor 
villa* para el año de 1874-75, 
quinto de las Cabezas y egido 
las Tiesas, me liante la cantidad 

de 
al 
de 
de

seiscientas veinte y cinco pesetas, 
dando á los vecinos para su apro- 
veobamieato gratuito los Arena- 

! les, la burabria de la Vamira y So- 
1 Iana de Charco hondo, haciendo 
i tos gastos de partición por cuenta 
f de los vecinos.
¡ Sesión extraordinaria del día 9.

Se acordó proceder á la forma
ción de secciones con arreglo á las 
reglas3.* y 4.’ artículo 61 de la 
ley muaicipal, para el sorteo de la 
Asamblea de asociados del año 
73-74, toda vez que no consta la 
existencia de esta.

Que la comisión do presupuesto 
formule el correspondienteproyecto 
para el egercicio económico de 
1873-74, puesto que el Ayunta 
miento cesante no ha formado el 
presupuesto de este año. 
Sesión extraordinaria del dia 10.

Se acordó dividir la Corporación 
municipal en cuatro comisiones en 
la forma siguiente:

1 .* Comisiou de presupuestos, 
arbitrios y cuentaa.

2 . Comisión de obras, ca minos 
y servidumbres públicas.

3 . Comisión de policía urbana, 
rural y sanitaria.

4 .* Comisión de establecimien
tos públicos da instrucción, bene
ficencia y pósitos.

Confirmar en su cargo do apo
derado da este Ayuntamiento en 
Córdoba, á D. Joaquín Aumente, 
con la asignación de ochenta pese
tas al año.

Nombrar auxiliar de la Secre
taria á D. Francisco Aranda Caba
llero, con el habar anuo de ciento 
ochenta y tres pesetas,

Encargar la estafeta de esta lo
calidad á D. Joaquín Aranda por 
la asignación anual de cuarenta 
pesetas.

Nombrar depositario de fondos 
naunicipales A Melchor Sánchez 
Cámara.

Nombrar depositario de los fe o. 
dos del Pósito á Juan A. Jurado 
Caballero.

Sesión del dia 15 de Febrero.
Se acordó ratificar e en los 

acuerdos tomados en las sesiones 
extraordinarias de los dias nueve y 
diez dei actual.

Pedir eu la forma ordinaria à 
los vecinos y hacendados forasteros, 
relaciones juradas de las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza 
nistica, urbana,pecuaria y colonia, 
para proceder á la rectiácacion del

amiílaramieíjío del año de 1874 á 
1875

‘ Vender para edificar casas el 
■ terreno sobrante eu la vía pública, 
J á i<quierda y derecha de la puerta 

de la Villa, y para comprender el 
corral de Concejo y el grueso de la 
muralla, se piJa autorizeeion ó la

■ Exema. Diputación provincial.
1 Vender los pequeños edificios 

situados trente la Iglesia parroquial 
j de esta villa y qae compró el 
1 Ayuntamiento en 1869, paro que 
j hoy no tienea el objeto á que ge 
} destinaban. jj
| Sesión extraordinaria de 17 de
, Febrero.

Se acordó señalar el dis 20 del 
actual y hora do las diez de su ma
ñana, para la ceiebracioa del sor
teo de secciones, cuyos individuos 
han de formar la Asamblea de aso- 

( ciados de esta villa.
Seeion extraordinaria del día 20.

Se acordó proceder al sorteo de 
secciones para la organización de 
la Junta municipal de esta villa, y 
que se comuniqae el resultado à 
les designados por la suerte.

Sesión del dia 22.
Se acordó ratificarse en los 

acuerdos tomados en lag sesiones 
extraordinarias de los dias diez y 
siete y veinte del actual.

Nombrar Regidor intervenior 
al Teniente 2.’ D. Francisco Avila, 
por no saber firmar los coacejales 
Romero y Fernandez,

Instruir espediente en averigua
ción de los ingresos habidos duran
te la administración de D. Esteba o 
Pastor, y conseguido requerir á es - 
te para que justifique su inversion, 
ó en su defecto entregue su im
porte en la Depositaría muni
cipal.

Requerir al Secretario D. Ma
que! Moreao para que diga ó pre
sente el padrón de vecindad del 
año 1871 y loa Boletines de ad- 
ministraciou local de 1873, y si no 
lo verifica se repongan à su costa 
citados padrón y Boletines, sin 
perjuicio de exigirle la consiguien
te responsabilidad, por la falta de 
documentos en la Secretaría. 1

Sesión del día 1.* de Marzo.
Se acordó participar á la Exce

lentísima Comisum provincial que 
este pueblo tiene cubiertos sus cu
pos en los reemplazos de los años 
1869 á 1872 inclusives.

Nombrár á Manuel Gimenez 
Ariza conductor de papeles, dinero 
y demas encargos que se ofrezcau 
al Ayuntamiento en Córdoba, coa 
la asignación de cuarenta pesetas 
al año.

Nombrar propietario da la Se
cretaría de este Ayuntamiento al 
Secretario interino D. José Hetrera 
y Giménez, que reúne las condi
ciones piescritas en el articulo 116 

de Ia ley municipal vigente^ con el

haber que resulte aprobado en 
presupuesto.

Sesión del dia8.
Se acordó abrir suscricion eu 

este pueblo con destino á los heri
dos de la guerra en el Norte y ev\8. 
ciibir el Ayuntamiento por 125 
pesetas.

Conceder cinco días de licencia 
al Alcaide presidente, para que 
pueda dedicarse al asunto de fami
lia que ha esplicado, y encargar el 
despacho de la Alcaldía al tenieote 
1.“ 0. Jacinto Sánchez Ruiz.

Sesión del día 15.
Se acordó formar y remitir al 

Sr. Ingeniero da Montea de la pro
vincia la propuesta de los aprove* 

j chamienijs que este municipio ha 
j de llevar à cabo ea el año foragtal 
j de 1874-75.
■ Abonar, con cargo al capítulo 

de Imprevistos del presupuesto, el 
descuento que en sos aneldos cor
responda á los empleados de este 
municipio.

Formar una lista nominal del 
resultado que ha dado la suscrieion 

j con destino á los heridos en la 
f guerra del Norte y remitiría oon 

su importe á la Exorna. Diputación 
j provincial.

1 Nombrar a D. Joaquín Aranda 
cemisionado pare la entrega en 
Córdoba de ¡os caballos de esta lo
calidad sugatos á la requisa, pro- 
veyéndole de cuarenta pesetas pa
ra gastos do la comisión, con car- 
goal oapítulo de Imprevistos de 
presupuesto municipal.

Sesión del día 22.
Se acordó renovar por mitad la 

Junta de evaluación y repartimien
to de esta villa y remitir al Sr. Ad
ministrador económico la propues
ta en terna da los individuos que 
le corresponde nombrar, todo oon 
arreglo â las reales órdenes de 10 
Febrero de 1Í59 y 30 de Junio de 
1863

Nombrar en oomision á D Joa
quín Aranda y D. José Berrera 
para que acompañen al Ayudanta 
Ingeniero D. Cándido Fernandez, 
en la visita que ha de girar A los 
montes da este pueblo.

Sesión del día 29.
Se acordó requerir al Alcalde 

cesante D, Esteban Pastor para que 
haga entrega del trigo del Pósíio 
y del estrado da cuenta corres
pondiente al tiempo de su admi- 
nistraoion.

Abonar al Ayudante Ingeniero 
D. Cándido Fernandez, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del pre
supuesto muoicipal, según órden 
superior, ciento sesenta y una pe
setas setenta y cinco céntimos, 
dietas devengadas en la visita á es
tos montes; y treinta y giete peso- 
tag cincuenta céntimos á D. Joa
quín Aranda por gastos de la co> 
misiou 60 expresada visita.
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Sania Eufemia 31 de Manzo de 
1874. —Bi Secretario. José Herrera 
y Gimenez.

Santa Eufemia 3 de Abril de 
1874.

Aprobado y puhHqueae esto 
estracto según dispoue la ley.

Así lo acortló el Ayunlamiauto 
en sesión de este dia, de que ceni- 
fieo.—V.” Ü.” El Alcalde presi
dente.—José Herrera y Gimenez, 
Secretario.

Núm. 1666.
Alcaldía constitucional de 

Montoro.
El dia 13 del corriente raes han 

desaparecido de la posesión de oli
var al pago de! Aljivejo, propia de 
D. Ildefoneo Sierra, hacendado en 
Cite término, las dos caballerías 
tambien de su perleaoncia que d 
continuación se reseñan; y presu
miéndose (jue hayan sido robadas, 
ruego à las Autoridades competen
tes se sirvan ordenar y á la fuerza 
de la Guardia civil practicar las 
oportunas diligcocias en averigua
ción del paradero de espresidas 
caballerías, reraitiéndolas á mi 
disposición cu caso de ser habidas, 
coo las personas en cuyo polcr se 
encontraran, para el proeodiraíento 
correspondí ente.

Montoro 16 de Abril de 1874,— 
B.irtolomé Somero

Señas.
Un mulo capen, castaño oscuro, 

de alzada siete cuartas y dosdedos, 
y de nueve años.

"Una*yegua castaña clara, de 7 
cuartas, y de 7 años.
cas: ;ïaaaa^ï^egsÉBw^^Broaæssxaeîs

jcmii^.
Núm. 1667.

Juzgado de primera ias- 
lancía de Aguilar,

Don José María Guerrero y Rivero, 
Jaez de primera iustaueia de es
te partido etc.

par la presente requisitoria se 
ciíí!, llama y emplaza á José G ¡vis
teo {a)’el Gordito, y Juan Cervero 
Serviano, vecinos de la ci dad de 
Lucena, á su calle Medía burba 
númercs sesenta y cuatro y sesenta 
y nueve, para que dentro del tér
mino de treinta dies ñ coutar des
riela inserción de! presente cu el 
<Bolotiti oficia » de la proviticia, 
comparezcaa ante este Juzgado á 
responder los cargos que les ra- 
goltau en causa que so sigue eu 
averiguación do los autores de', robo 
de tres caballerías á U. Manuel Pa. 
nadero y López; bajo apercibimien
to que de no presentarse dentro del 
término marcado, les pararán !os 
perjuicios que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en la ciudad de Agailar 
de la Ercatera a di' z y seis de Abril 
de mil ochoeieutos sotan ta y cuatro. 
—Jetó Maria Guerrero y Rivero.— 
El actuario P. 1,, Francisco Morales 
y Becerril.

Dirección General de Ins- 
truccion pública.

So hatSan vacantes en la Facuitad 
de Medicina de la Üuivars'dad de 
Barcelona y Valencia las cátedras 
de Anatomía quirúrgica, operacio
nes, apósitos y vendajes, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, las cuales han de proverse 
por coucuraa con arreglo á lo dis
puesto en el art. 227 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857, y en el 2.’ 
riel reglamento da lO-le Enero de 
1870.

Pue Ion tornar paría en este con
curso los Catedráticos supernu ne- 
rario.s d; la Facultad y los numera
rios de los Institutos que desempe
ñen cátedra de la Eaeultady Sección 
á que corresponde la vacante, siem
pre que tengan el titulo corrospen- 
diente y Hevea por lo menos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á los Recto, 
res da las Universidades menciona
das por conducto del Decaneó Di
rector dal establecí raían to eu que 
sirvan, on el plazo im proroga ble de 
un raes à coutarsí desdo la pnbü- 
cacion de este anuncio cu la «Ga
ceta.»

Según lo dispuesto sn el art, 41 
riel expresado reglament’, este 
anuncio debe publicarso ca los «Bo
letines oScialea» de las provincias 
y por medio de edictos ea torios ;03 
estableciraieotos públicos de ense
ñanza riela Nación; lo cual ea ad
vierte para que las .\utori lades res
pectivas dispongan que así se veri
fique d ado lu-ego sin más aviso 
que si presente.

Madrid lí de Abril de 1874,— 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez.

i

Papel y sobres.
Ulia caja de. papel cotí ■ 

iOO cartas y otra con | 
100 sobres, se venden « 
en la Librería del «Dia"’ 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo cst.ibleci 
miento se timbra gratis 
cl papel â todo el que i 
lleve una caja.

Un Emple do cesante que cueu 
ta mas de treinta años do aervieio 
eu los diferentes ramos de la admi
nistración pública, ha estabheijo 
oficina para la confección de ami- 
Uaramienlcs, repartos de la coatn-

bucion Urfitorial, matriculas del 
subsidio indos trial, presa poMtu8 
3’ asuntos municipales y trabajos de 
tsgtamenlariag. etc. á precios gu- 
mimeote módicos y convenció- 
Hiles.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien coufiarlo al
guno de' dichos trabajos pueden 
úirigíríe á D. Francisco Martínez, 
calle de! Sol núm. 126, — Córdoba

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantiJades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacioues de la 
enseñanza, y tie las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des-

doba» calle de San Fer 
naodo, 31.

A los Secretarios de 
Ayuntamieut.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
Comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oíicinas m unicipales. 
Se hallan de venia en el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

BESEFlLSiNClÀ.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impiesos para los esta- 
blecimientos de Deueli- ■ 
cencía, ^p hallan de ven
ta en la imprenta y hto- 
graiia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

No velas complétas por coa 
tro reales.

<La Corte del Rey bandido,* 
novela hiátoncn original de D. Au- 
tomu de an Martin.

«Los incendiarios Uel Alba-* 
novelu histórica por D. Auonio 
de San Martin.

«La Gente de Media nuohe^^ 
novela do costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desanterra- 
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Sil o Martin.

«La Espuela.» Episodio psioo- 
lógtco-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

•Paloma y Aguila,» novata es. 
crita por L. Garcia del Real.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en' 
cuadémada en holandesa.

■ Cuantos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio da Alarcón.

«La cama de matriaionio,» 
novehi por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,* novela ori
ginal de Coustantico Gil y Luengo- 

Todas estas obras se venden eu 
la Libreria riel DIARIO DE C01Í- 
DOBA á peseta cada ejemplar.

S4iegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos* 
en vista de las hojas es- 
tenoidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo del6ZI ■ 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«hiario de Córdoba,» 
LetradosIS y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación dtl amillara- 
miento y repartimiento 
delà contribución segon 
los nuevos modelos de Id 
Administración, ^e h^' 
Ilan de venta en la irtt'' 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Escrituras de PósitG^* 
Se bailan de venta en 1^ 
imprenta, librería y ^** 
togratía del «idario ^® 
Córdoba,» SanFernaodí* 
54 y Letrados

>qrTfti

aprehta, libr ría y litograí»^^ 
DiARiO DE COUDOBA*
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